
Mat.: Acompaña cronograma de ingreso al 

SEIA. 

Ant.:  Resolución Exenta N° 891 de 28 de 

mayo de 2020, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

Ref.:  Expediente administrativo Rol REQ-

011-2018 

 

Puerto Montt, 25 de agosto de 2020. 

 

 

Sr. Cristóbal de La Maza Guzmán 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos 280, piso 8 

Santiago 

Presente 

 

 

Sebastián Avilés Bezanilla, representación de Inmobiliaria y Constructora Río 

Blanco SpA, Rol Único Tributario N° 76.368.262-5, ambos domiciliados para estos 

efectos en calle Freire N° 130, piso 4, ciudad de Puerto Montt, Región de Los Lagos, 

en atención a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 891 de 28 de mayo de 2020, de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, vengo en acompañar cronograma de 

ingreso de la Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) del proyecto “Navegantes 

del Tronador” (“Proyecto”), solicitando tenerlo por acompañado dentro de plazo.  

 

 

 

 

Sebastián Avilés Bezanilla 

pp. Inmobiliaria y Constructora Río Blanco SpA 
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